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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicado: 761093110002-2001-00222-00 

Auto de Tramite Nro. 401 

 

 

 

Ante la secretaría del despacho vía correo electrónico la entidad PESSOA SERVIMOS 

EN SALUD MENTAL SAS remitió la valoración de apoyos de JOHN JAIME RIASCOS 

RODRIGUEZ realizada el 15 de mayo del año que corre y en razón de ello se DISPONE: 

 

 

Del informe de Valoración de Apoyos obrante en la actuación No. 66 del Expediente 

digital, correr traslado por el término de diez (10) días a la curadora NINFA BRAVO 

BERMUDEZ DEFENSORA DE FAMILIA y al Ministerio Público de conformidad con el numeral 

6 del artículo 38 de la ley 1996 de 2019. 

 

Remítase vía correo electrónico el expediente al Ministerio Público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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